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INTRODUCCION 

El Comité Coordinador para Africa celebró su quinta reunión en Dakar, 
por cortesía  del Gobierno del Senegal. 

Asistieron a la  reunión  los siguientes Estados Miembros: Benin, Egipto, 
Gabón, Ghana, Kenya, Nigeria, Senegal, Tanzania, Togo, Alto Volta, Zambia,  as 
como observadores en representación de Angola, Francia y Lesotho. 

Estuvieron también presentes las siguientes organizaciones internacionales: 
el Consejo Africano del Mani, la Federación Internacional de Asociaciones de 
la Margarina, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación y la Organización Mundial de la Salud. 

En el Apéndice I de este informe figura la lista de los participantes, 
incluidos los funcionarios de la FAO y la OMS. 

La reunión estuvo presidida por el Coordinador para Africa, Dr. Thianar 
N'Doye. Al dar la bienvenida a los participantes, el Dr. N'Doye record6 la 
finalidad de la Comisión del Codex Alimentarius y subrayó la importancia de la 
labor llevada a cabo en los sectores de normas alimentarias e inspección de 
los alimentos. 

El representante de la Secretaria del Codex recordó la importante con-
tribución del Senegal, los expertos senegaleses y el Dr. N'Doye a la labor de 
la Comisión del Codex Alimentarius, y expresó su agradecimiento al Gobierno 
del Senegal y al Dr. N'Doye por su valioso apoyo. El Coordinador del Programa 
de la OMS para el Senegal y el Representante de la FAO en el pals expresaron 
también su agradecimiento al Gobierno del Senegal por haber hospedado la quinta 
reunión del Comité Coordinador para Africa. 

La reunión fue oficialmente inaugurada, en nombre del Ministro de 
Sanidad Pública, por el Sr. Libass Seck, Primer Secretario del Ministerio de 
Sanidad Pública, quien dio la bienvenida a los participantes y expresó el apoyo 
de su Gobierno a los fines y los objetivos de la  Comisión  del Codex Alimenta-
rius. En los esfuerzos por lograr dichos fines era necesario prever la elabo-
ración de normas regionales, teniendo en cuenta las negociaciones de  carácter 
económico que se hubieran concertado. A este propósito era esencial la cola-
boración entre el Comité Coordinador para Africa y las asociaciones comunita-
rias de la Región, colaboración que habia de formularse en términos concretos. 
El Sr. Libass Seck expresó su aprecio por la ayuda prestada por la AID y 
diversos organismos de las Naciones Unidas en favor de la realización de las 
políticas alimentarias y el establecimiento de infrastructuras en la Región 
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de Africa. Subrayó ademas la importancia de la labor del Comité Coordinador 
con miras a resolver los numerosos problemas con que se encuentran en sus 
esfuerzos por facilitar el comercio y asegurar la protecciÓn de la salud de 
los consumidores. 

ELECCION DEL  VICEPRESIDENTE DE LA  REUNION  

El Comité eligi6 por unanimidad al Dr. Ati Randolph (Togo) como Vice-
presidente de la reunión. 

NOMBRAMIENTO DE RELATORES 

El Comité nombró al Dr. J.K. Misoi (Kenya) y al Sr. Cheikh Kane 
(Senegal) como relatores. 

APROBACION  DEL PROGRAMA 

A propuesta de la delegación del Senegal, el Comité convino en ailadir 
el tema 5(e) referente a la cuestión del néctar y zumo de mango. Se hizo notar 
que no se  disponía  de documentos sobre el tema 12. 

CUESTIONES DE INTERES DIMANANTES DE REUNIONES_DEL CODEX 

a) Comisión del Codex Alimentarius 1 ° eriodo de sesionesl 

Declaraciones sobre consecuencias económicas 

Se  informó  al Comité de que la Comisión, en su 130  periodo de sesiones, 
habla hecho referencia a las declaraciones sobre consecuencias económicas en 
los Procedimientos del Codex para la elaboración de normas regionales y de 
limites mAximos para residuos de plaguicidas. Se hizo observar que se enmendó 
también el procedimiento para la elaboración de normas regionales, de forma que 
se exigiera a los miembros de la  región interesada que tuvieran debidamente en 
cuenta las opiniones de otros miembros de la Comisión (véanse lArr. 39-41, 
ALINORM 79/38), El Comité tomó nota de estas enmiendas con satisfacción. 

Consideraciones nutricionales 

El Comité tomó nota de que la Comisión, en su 130  periodo de sesiones, 
habla examinado sus actividades en materia de nutrición y las actividades de 
la FAO y la OMS en este sector (parr. 81-93, ALINORM 79/38) y de que la Comi-
sión  examinaría  mas a fondo estas cuestiones en su 140  periodo de sesiones. El 
Representante de la Comisión Regional Mixta  FAO/OMS/OUA de Alimentación y Nu-
trición para Africa sefialó la importancia que la FAO, la OMS y la OUA estaban 
dando a la integración de la nutrición en proyectos de desarrollo e inversiones 
y la necesidad de introducir consideraciones nutricionales en los trabajos 
sobre normas alimentarias (parr. 86 y 88 de ALINORM 79/38). 

Al examinar esta cuestión, las delegaciones subrayaron la necesidad 
de que este Comité tenga en cuenta los aspectos nutricionales. A tal fin, se 
insistió en la necesidad de intensificar las investigaciones y la información, 
con el fin de identificar los alimentos que conviene regular mediante normas 
apropiadas y disposiciones de caracter nutricional, según se establece en los 
parrafos 82 y 87 del informe del 13° periodo de sesiones de la Comisión (ALINORM 
79/38). 

El Comité se percataba de la importancia que los jefes de estado 
africanos atribulan a los alimentos y a la nutrición, tal como se expresa en 
el Plan de Acción de Lagos. Para llevar a cabo acciones tales, como las refe-
rentes a la prevención de  pérdidas  de alimentos, al mantenimiento de existen-
cias de seguridad alimentaria, al desarrollo de la agricultura y a la elabora-
ción de alimentos, se  requerían normas alimentarias y consideraciones nutri-
cionales. Habida cuenta de las observaciones hechas por las delegaciones y 
en vista de las consideraciones anteriores, el Comité ratificó plenamente la 
acción emprendida por la Comisión en lo referente a los aspectos nutricionales 
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de  las normas alimentarias y convino en incluir de nuevo este tema en el pro-
grama de futuras reuniones del Comité Coordinador. 

Reorientación  de la  labor  de la Comisión 

El Comité tomó nota con satisfacción de las novedades relacionadas 
con la reorientación de la labor de la Comisión y de las medidas adoptadas 
por la FAO y la OMS a este propósito (véanse párrafos 94-116, ALINORM 79/38). 
Por lo que respecta a la importancia de la  Punción  que  desempeñan  los coordi-
nadores para poner en práctica dicha reorientación, el Comité convino en exa-
minar esta cuestión en el tema 6 del programa, al tratar la cuestión de la 
colaboración entre el Comité Coordinador y las asociaciones comunitarias de 
la Región (véanse  párrafos 32-36). 

Códiqo de  ética  para 	comercio internacional de alimentos 

El Comité  tomó  nota de que la Comisión, en su 130  periodo de sesio-
nes,  había aprobado el antedicho Código con algunas enmiendas, y habla sido 
publicado por la Secretaría con la referencia CAC/RCP 20-1979. Se expresó la 
esperanza de que se respetara dicho Código de ética en el comercio internacio-
nal  de alimentos y de que la Región de Africa  fomentaría  el uso de este docu-
mento. 

La sal 

El Comité tuvo a la vista el Proyecto de norma para la sal de calidad 
alimentaria (véase Apéndice I, CX/AFRO 81/14), sobre el cual el Comité del 
Codex sobre Aditivos Alimentarios había pedido al Comité que formulara sus 
observaciones  CGT  sobre la sal). Se señaló que la norma incluía disposiciones 
que  hacían referencia a consideraciones nutricionales, comerciales e higiénicas 
y que dichas consideraciones habían de ser examinadas por los Comités del Codex 
competentes. Se puso en duda que la cifra analítica de 97 por ciento de NaC1 
Puera apropiada. Se  sugirió también que, tal vez, podría examinarse la práctica 
de enriquecer la sal,  así como la preparación de diferentes tipos de sal, tales 
como las sales de mesa, las de cocinar y las utilizadas en la industria alimen-
taria. 

El Comité tomó nota de que  había  que revisar ulteriormente la norma 
teniendo en cuenta la información y las observaciones recibidas de los paises 
y  urgió  a los miembros de la región de Africa a que enviaran sus observaciones 
a la Secretaria. El representante de la OMS propuso las siguientes enmiendas 
al proyecto de norma para la sal: 

"3.3 	sal mezclada con  pequeñas cantidades de fluoruro, yoduro, 
hierro, vitamina A, etc. Los  países  en que se registren deficiencias 
de estos nutrientes, y se trate de deficiencias importantes desde el 
punto de vista de la higiene pública, deberán examinar la viabilidad 
y eficacia del enriquecimiento de la sal con uno o más de dichos nu-
trientes. 

7.1.3 Sal  enriquecida 

Cuando se enriquece la sal, por ejemplo, con yoduro o yodato para 
combatir la gota endémica, o hierro o vitamina A t  deberá etiquetarse 
apropiadamente el producto, por ejemplo, como "sal yodada" (cuando se 
haya usado yodato), "sal yodurada" (cuando se haya usado yoduro), 
"enriquecida con hierro" o "enriquecida con vitamina A", indicándose 
las dosis de enriquecimiento. En la  monografía 44 de la OMS se indi-
can las dosis apropiadas de enriquecimiento con yodo." 

Norma re ional zuroLta_p_md_14_mial 
El Comité tomó nota de la petición hecha por el Comité Ejecutivo de 

que se averiguaran las opiniones de los Comités Coordinadores sobre la  cuestión 



- 4 - 

de si (a) era necesario enmendar la norma regional europea para la miel; (b) 
había  que elaborar la norma con carActer de norma mundial y (c) cuál de los 
comités debia ocuparse de esta labor. Las delegaciones de Kenya y Benin infor-
maron al Comité de que la variedad de mieles producidas en sus paises no corres-
pondia a los requisitos establecidos en la norma europea con relación a deter-
minados aspectos. Por dicha razón, sus paises recomendaban la revisión de la 
Norma regional del Codex. La delegación del Senegal subrayó la necesidad de 
investigar ulteriormente sobre esta cuestión, antes de decidir si es necesario 

o no enmendar la norma para la miel y elaborar una norma mundial. 

El Comité convino en que este producto tenia la suficiente importancia 
en el comercio mundial y entrafiaba el suficiente interés potencial como pro-

ducto de exportación para algunos paises de la Regi6n de Africa, como para 

justificar la elaboración de una norma mundial. Se pidió a los gobiernos que 

enviaran sus observaciones a la Secretaria para remitirlas al Comité que hubiera 

seleccionado la Comisión para ocuparse de este asunto. 

b) comité del Codex sobre Residuos de Pla icidas_122a reuaidul 

Se informó al Comité de que la Reunión Conjunta FAO/OMS sobre Resi- 

duos de Plaguicidas habla recomendado firmemente que, siempre que fuera posi-
ble, los paises sustituyeran el HCH técnico por lindano u otros plaguicidas. 
A este propósito, el comité tomó nota de que al aplicar esta recomendación, se 

requiere una acción concertada de los ministerios y organismos interesados (por 

ejemplo, los que se encargan de los plaguicidas utilizados en la agricultura 

y en la lucha contra vectores). 

El Comité tomó nota con satisfacción de las actividades del Grupo de 

Trabajo sobre problemas de los paises en desarrollo en relación con los residuos 

de plaguicidas, establecido recientemente dentro del Comité del Codex sobre 

Residuos de Plaguicidas (CCPR) (véase Apéndice V de ALINORM 81/24). La delega-

ción del Senegal presentó una declaración escrita relativa a la Resolución 

del Grupo de Trabajo senegalés, en la que planteaban los problemas relacionados 

con la inocuidad y el uso apropiado de los plaguicidas. La declaración subra-

yaba la necesidad de aplicar un método rápido, oficial y periódico de informa-

ción sobre plaguicidas (su uso, almacenamiento, formulación, medidas de segu-

ridad, etc.), para poder controlar la importación y el uso de plaguicidas. 

Se hizo también la observación de que, a menudo, se venden plaguicidas 

no tramitados debidamente desde el punto de vista de la inocuidad, o no permi-

tidos en el pais de origen, en paises que carecen de la capacidad de controlar 

el uso y la venta de plaguicidas. A este respecto, se insistió en la necesi-

dad de reforzar las actuales infraestructuras nacionales, para que los paises 

pudieran controlar y vigilar la importación, distribución y uso de los plagui- 

cidas. 

En general, el Comité se declaró de acuerdo con la Resolución del 

Grupo de Trabajo del Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas y convino 

en presentar las observaciones hechas durante la reunión a la  atención  de los 

Comités del Codex y las Direcciones de la FAO y la OMS pertinentes. 

112a12-at-ItY-aliatUIZEI2 

El Comité invitó a las delegaciones a que indicaran las medidas que 

se hablan adoptado en sus paises en relación con el Modelo de Ley Alimentaria 

de la FAO, que tiene por objeto orientar a los gobiernos, y que figura en el 

Anexo al documento CX/América Latina 78/7 o en el Apéndice I de la publicación 

FAO "Orientaciones para el establecimiento de un eficaz sistema nacional de 

inspección de los alimentos", FAO: Serie Inspeción de los Alimentos No. 1. 

Durante la reunión, algunas delegaciones hicieron breves declaracio-

nes sobre las medidas adoptadas por sus respectivos gobiernos. Dichas decla-

raciones se recogen en el Apéndice II de este informe. La Secretaria informó 



al Comité de que los Comités del Codex sobre Residuos de Plaguicidas y sobre 
Aditivos Alimentarios estaban examinando aspectos normativos que servirlan 

para complementar el antedicho Modelo de Ley Alimentaria. 

c) Grup2ML..).tsz_ZELEZ225_1ex Alimentarius de Ex ertos en zoas_1,122222 
de Frutas 

Se informó al Comité de que se le habfa pedido que expresara su opi-

ni6n sobre el uso del término "zumo (jugo)" a propósito de los productos que 

tuvieran un  mínimo  de 50% de pulpa de mango,  ms  agua y  azúcares,  y sobre el 

uso del termino "néctar" para los productos que contuvieran un 3C% de pulpa 

de mango. Se hizo notar que por pulpa se  entendía  la parte carnosa del fruto 

después de haber eliminado la piel. Se sefialó también que el zumo de mango 

y otros productos de mango eran objeto de estudio de algunos países africanos 

y que en un futuro inmediato se recibiria la información técnica pertinente. 

La delegación del Senegal indicó que los mangos no se prestaban a la 

extracción de zumo como, por ejemplo, los frutos  cítricos  y que, por consi-

guiente, el termino "zumo (jugo)" no es tal vez, estrictamente, el apropiado . 

La delegación de Tanzania informó al Comité de que en su pais se comerciali-

zaba "pulpa" sin diluir y "zumo (jugo)" que contenta un 50%, como minim, 
de 

pulpa. Se hizo Observar que en Benin se utilizaba también el término "zumo 

(jugo)". 

Habida cuenta de que los productos de mango tenían cierto potencial 

de exportaci6n y de que se comercializaban productos designados como "pulpa", 

"néctar" y "zumo (jugo)" de mango, se convino en instar a los países de la 

Regi6n de Africa a que enviaran sus observaciones técnicas a la Comisión o al 

Comité competente que se ocupa de esta cuestión. 

COLABORACION ENTRE EL COMITE COORDINADOR PARA AFRICA Y LAS ORGANIZACIONES 

REGIONALES Y SUBREGIONALES AFRICANAS 	
mNPAMINI.M••■■••■■•■■•■••■•■■■•■■•■MmINM=0.1••■•■■ 

■••••••••■•■•■••••■■■■■■•■■■■•••■•■■■••••■■■■•MoMMEM.INOMPOMOM■■■■■•■■•••■■■■•  

El Comité tuvo a la vista el documento CX/AFRO 81/2 sobre dicho asunto, 

que  había sido preparado por el Dr. Souleymane Samba (Senegal). 
El autor 

expuso brevemente los debates que tuvieron lugar en la reunión anterior del 

Comité (vease ALINORM 79/28, p5rrs. 39-43 y Apéndice rv), así coro la decisión 

adoptada por la Comisión del Codex Alimentarius en su 130  periodo de 
sesiones, 

que habia conducido a la preparación del presente documento, en el que se 

enumeraban las organizaciones regionales y subregionales y sus funciones, y 

se  hacían recomendaciones sobre la forma en que el Comité 
podía establecer 

una colaboración eficaz con ellas (veanse pArrs. 19-25 del documento), 

El Comité debatió largamente sobre las recomendaciones contenidas 

en los pArrs. 13(a) y (h) del documento, relativos a la función del Coordina-

dor y al establecimiento, en uno de los Estados Miembros del Comité, de una 

oficina permanente que sea su órgano de apoyo y las funciones propuestas de 

tal órgano seem se enumeran en el pArrafo 15 del mismo documento. Respecto 

a la estrategia que ha de adoptarse al establecer la colaboración 
con los 

organismos regionales, el Comité hizo notar que esta se dividla en 
tres fases, 

de las que las dos primeras se habialcumplido ya .y  estaba por aplicarse la 

tercera, que  proponía misiones de enlace y reuniones de expertos 
del Comité 

Coordinador para Africa y de diferentes organizaciones regionales 
y subregio - 

nales para definir la naturaleza y las modalidades de la colaboración. 

Se informó al Comité de que se  había enviado a las organizaciones 

interesadas una invitación para asistir a la presente reunión y una copia del 

documento del consultor, y el Comité  tomó  nota mil satisfacción 
de la presen-

cia de un representante del Consejo Africano del Mani, 
quien brevemente expuso 

en lineas generales las actividades de su organización y expresó 
su deseo de 

cooperar con el Comité. La naturaleza de esta  cooperación  seria examinada 

por los órganos apropiados del Consejo. 
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Habida cuenta de que otras organizaciones indicadas en el documento 
no habían manifestado sus intenciones, el Comité acept6 la sugerencia, secun-
dada por varias delegaciones, de que los miembros del Comité en cuyos países 
estuvieran ubicadas las sedes de tales organizaciones regionales y subregio-
nales,  deberían hacer todo lo posible por establecer contacto con estas, para 
informarles de los objetivos de la Comisión del Codex Alimentarius y de las 
actividades del Comité Coordinador para Africa, y con el fin de averiguar su 
interés en cooperar con el ComitA. Se convino en volver a examinar la cues-
tión en la sexta reunión. El Comité tomó nota de que tal vez se  facilitaría 
la cooperación con estas organizaciones, si el Comité Coordinador definiera 
zonas subregionales de interAs 

La delegación de Tanzania informó al Comité de la labor del Consejo 
de Ciencias del Commonwealth, que habla organizado programas regionales sobre 
normalización y control de calidad y celebraria una segunda reunión sobre 
estos asuntos en Tanzania en 1983. Se acordó afiadir este Consejo en la lista 
de organizaciones interesadas, y se aceptó con reconocimiento el ofrecimiento 
hecho por la delegación de Tanzania de informar al citado Consejo acerca de 
la labor y las finalidades de este Comité. 

Respecto a las propuestas hechas en el p&rrafo 13 del antedicho 
documento, el Comité tomó nota de que, en principio, había acuerdo general 
en cuanto a la propuesta de que el Coordinador debla disponer de suficientes 
medios y servicios de  secretaría  para desempefiar eficazmente sus funciones. 

Algunas delegaciones opinaron que dichos medios y servicios debían 
tomar la forma de una oficina permanente en uno de los Estados Miembros de 
la Región. 

En lo referente al mandato del Coordinador, el Comité hizo notar que 
'el reglamento de la Comisión (vtiase Manual de Procedimiento, cuarta edición, 
Articulo II 4(b)) estipula que el mandato del Coordinador abarcar& tres pe-
riodos de sesiones sucesivos de la Comisión. En estas circunstancias, los 
Coordinadores que volvían a desempefiar sus funciones por un segundo mandato, 
ocupaban el cargo durante un período de tiempo considerable. 

El Comité serlaló ademas que el Comité Coordinador para Europa había 
sido constantemente hospedado por el Gobierno de Austria, pero que en el caso 
de los otros tres Comités Coordinadores se hablan registrado cambios sucesivos 
en los paises hospedantes de los Comités Coordinadores. 

El Comité convino en que la posible cooperación entre las organiza-
ciones regionales y subregionales y el Comité Coordinador requería quizAs que 
se diera mayor apoyo al mandato del Coordinador, por lo cual confirmó  la nece-
sidad de servicios de  secretaría.  El Comité acordó examinar  ms detallada-
mente este asunto en la sexta reunión, al tratar la  cuestión  de la cooperación 
intrarregional. 

EXAMEN  DE LAS ACEPTACIONES 

El Comité tuvo a la vista un examen de las aceptaciones, en el que 
se indicaba la  situación ltima respecto a las notificaciones de los gobiernos 
en materia de aceptación de normas recomendadas y de limites mAximos para re-
siduos del Codex (CX/AFRO 81/3). La Secretaria t  al presentar el documento, 
informó al Comité de las novedades recientes registradas en el Comité del 
Codex sobre Principios Generales en cuanto a la revisión del Procedimiento 
del Codex para la elaboración de normas . Serialó también que la aceptación 
de limites mAximos para residuos presentaba algunos problemas y que las dire—
rentes formas de aceptación de limites m&ximos del Codex para residuos entra-
flaban diferentes tipos de enfoques normativos para controlar los residuos de 
plaguicidas en los alimentos. 
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El Comité tomó nota de que, de los 36 Estados Miembros de la Región, 
habían respondido unos 21 paises a las cartas enviadas por los Directores 
Generales de la FAO y la OMS invit6ndoles a aceptar las diversas recomendacio-
nes de la Comisión. El Comité tomó nota asimismo de que las notificaciones 
(bien positivas o negativas, o bien puramente indicativas de las medidas adop-
tadas) eran &tiles, e instaba a los gobiernos a que informaran consecuente-
mente a la Secretaria. 

La Secretaria inform6 al Comité de que, tras el anAlisis de las acep-
taciones de limites mfiximos recomendados del Codex para los residuos, se obser-
vaba que mAs del 80% de las respuestas eran positivas y, también, que era 
mayor el porcentaje de paises en desarrollo que aceptaban recomendaciones del 
Codex que de paises desarrollados. No obstante, esta situaci6n iba cambiando, 
ya que eran cada vez  ms  los paises desarrollados que iban enviando sus res-
puestas de aceptación. La situación era, al parecer, la misma por lo que res-
pecta a las normas del Codex para productos. 

Durante la reunión, las delegaciones de los paises que todavía no 
hablan enviado sus notificaciones de aceptación informaron al Comité sobre 
las medidas que estaban adoptAndose en sus paises. Las delegaciones de Senegal 
y Kenya indicaron que las normas del Codex se utilizaban como base en la pre-
paración de sus respectivas normas y reglamentos nacionales, o para actualizar-
los. La delegación de Kenya indicó que, en el futuro inmediato, se  cursaría  
una comunicación oficial sobre aceptaciones. En cambio, la delegación del 
Senegal sefialó que  tenían  que examinar los límites mAximos del Codex para redi-
duos, a la luz de los datos locales sobre residuos antes de considerar la 
aceptación de los límites. 

La delegaciones de Benin, Alto Volta, Togo y Gabón indicaron que sus 
países estaban estableciendo las infraestructuras necesarias y que  transmiti-
rían oportunamente a la Secretaria sus notificaciones de aceptación. 

Otros países que ya habían notificado anteriormente a la Secretaria 
sus respectivas aceptaciones de recomendaciones del Codex indicaron también 
su posición; la delegación de Nigeria inform6 que su pais estaba utilizando 
normas del Codex para los casos en que no se  disponía  de normas nacionales. 
Zambia indic6 que, como en Kenya, en su país se utilizaban en'lo posible 
normas del Codex, pero que se encontraban dificultades respecto a los limites 
mAximos para residuos, ya que era necesario identificar primero los plaguicidas 
de inter4s desde el punto de vista de las aceptaciones; Tanzania había tenido 
en cuenta también las normas del Codex al redactar sus propios reglamentos, y 
notificaría  a la Secretaria nuevas aceptaciones, después que hubieran sido 
estudiadas por el comit6 Nacional del Codex de Tanzania. Respecto a los 
limites mAximos recomendados por el Codex para los residuos, Tanzania se 
estaba ocupando primero de establecer procedimientos de registro de plagui-
cidas, antes de comunicar su aceptación. 

El delegado de Lesotho expresó el inter6s de su pals en ingresar en 
la Comisión, y se comprometió a estudiar todas las recomendaciones del Codex, 
tomando como base la documentación completa que le había facilitado la Secre-
taria. 

43 , 	El Comité pidi6 a la Secretaría que preparara para la próxima reunión 
del Comité un documento en el que se facilitaran  ms  detalles sobre la cuestión 
de la aceptación de las recomendaciones del Codex por los paises de la Región. 

EL MATZ Y LOS PRODUCTOS DEL MATZ  

a) Emy2=2_de  norma  ara el  maíz  

44. 	Se informó al Comit6 de que el Proyecto de norma regional africana 
para el maim, adelantado al 'Imite  3 en la cuarta reunión del Comité (véase 
Apéndice VI, ALINORM 79/28), había sido elaborado con carActer de proyecto de 
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norma mundial por el recién establecido Comité del Codex sobre Cereales y Pro-
ductos de Cereales. Dicho proyecto de norma se remitir5 a la Comisión del 
Codex Alimentarius en el TrAmite 8 del Procedimiento. 

La Secretaria indic6 que el Comité del Codex sobre Cereales y Pro-
ductos de Cereales habla pedido observaciones sobre el proyecto incluido en 
el Apéndice III, ALINORM 81/29, en el 'Imite 6 del Procedimiento. El Comité 
del Codex sobre Cereales y Productos de Cereales habla vuelto a redactar en 
gran parte dicho proyecto en su segunda reunión. 

El Comité Coordinador lamentó el hecho de que sólo se dispusiera para 
la reuni6n de la versión inglesa de la norma redactada de nuevo, que fue distri-
buida en forma de documento para la reunión. Aunque el Comité estaba de acuerdo 
en que el maiz constituia un importante producto que requería ser normalizado 
con carkter mundial, expresó su preocupación por el hecho de que el Proyecto 
de norma regional africana se hubiera adelantado del TrAmite 5 al TrAmite 8 
del Procedimiento del Codex con  carácter  de norma mundial, en el breve inter-
valo transcurrido desde la cuarta reunión del Comité Coordinador de septiembre 
de 1979. Hizo notar asimismo que el calendario de reuniones de los Comités 
pertinentes y del 140  periodo de sesiones de la Comisión no daba lugar a que 
los paises cumplieran los requisitos del TrAmite 8 del Procedimiento para la 
presentación de enmiendas escritas. La Secretaria indicó que se estaba 
haciendo todo lo posible para publicar cuanto antes el informe de la segunda 
reunión del Comité sobre Cereales. 

El Presidente del Comité inst6 a los participantes a que estudiaran 
el texto del proyecto de norma que distribuirla la Secretaria t  para que estu-
vieran en condiciones de hacer observaciones sobre el mismo durante el 140  
periodo de sesiones de la Comisión. Sealó también que se podían examinar 
normas mundiales teniendo en cuenta las aceptaciones de los miembros de la 
Región  de Africa. 

h)  Harinas sémolas de maiz 

En su 40a reunión, el Comité Coordinador para Africa aplazó el examen 
de la necesidad de elaborar normas para la harina y sémolas de maiz, hasta que 
se preparara un informe apropiado de estos productos (párr. 52, ALINORM 79/28 
y CL 1980/18). El recién establecido Comité del Codex sobre Cereales y Pro-
ductos de Cereales, en su primera reunión, decidió iniciar la preparación de 
normas mundiales para la harina integral de  maíz  y recomendó que el Comité 
Coordinador para Africa sometiera a este Comité sus puntos de vista en torno 
a requisitos especificos para los productos en la Región africana (P5rrs. 
103-108, ALINORM 81/29). 

Debido al aplazamiento de su reunión, el Comité Coordinador para 
Africa no pudo examinar el proyecto de norma para las harinas de  maíz,  que 
estaba elaborando el Comité del Codex sobre Cereales y Productos de Cereales, 
antes de la segunda reunión de este ltimo Comité (celebrado del 27 de abril 
al 1 0  de mayo de 1981), ni pudo el Comité Coordinador facilitar la informaci6n 
que se le habla pedido sobre estos puntos. Por esta raz6n, la Secretaria 
pidió a los Estados Miembros de la Región Africana del Codex, mediante la 
circular CL 1980/47(CCP), que sometieraasus observaciones e información sobre 
las harinas integrales de maíz directamente al Comité del Codex sobre Cereales 
y Productos de  Cereales.  

El Comité  consideró  que el mejor curso de acción en tales circunstan-
cias, era que los Estados Miembros y organizaciones internacionales interesa-
das de la Región Africana del Codex hicieran observaciones sobre el proyecto 
de norma mundial propuesto para las harinas de  maíz  y las harinas de  maíz  sin 
germen en el TrAmite 3 del Procedimiento del Codex, para que sus observaciones 
técnicas pudieran ser examinadas por el Comité del Codex sobre Cereales y 
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Productos de Cereales en su tercera reunión (prevista provisionalmente para 

finales de octubre de 1982). 

PROYECTO DE NORMA REGIONAL AFRICANA PROPUESTO PARA EL GARI 

El Comité tuvo a la vista una versión revisada de la antedicha norma, 

preparada por Togo, Nigeria y Benin (CX/AFRO 81/5). El Dr. Randolph de Togo 

indicó que se habían recibido pocas observaciones en respuesta a la circular 
CL 1980/30. El Comité acordó examinar la versión revisada de la norma para 
el gari en el Trámite 4 del Procedimiento. La norma enmendada figura como 

Apéndice III de este informe. 

Titulo de  la norma 

Se convino en que el termino "gari" era apropiado para describir el 

producto y que los países en que no se utilizara este termino  podían emplear 

otro que describiera con exactitud dicho producto. En consecuencia, se elimi-

naron los corchetes o las comillas que acompañaban al termino "gari". 

2.1 Definición del producto  

Tras un examen exhaustivo, el Comité se declaró de acuerdo en que el 

gari era un producto que se obtenia utilizando un proceso en que la fermenta-

ción desempefiaba una función esencial. Por tanto, los productos preparados 

sin el proceso de fermentación o con fermentación insuficiente (es decir, con 

una acidez total inferior al VA, expresado como acido lActico) no correspondían 

a la definición. El Comité realizó también determinados otros cambios en la 

definición  del producto, con el fin de que abarcara tanto los productos artesa-

nales como industriales, especialmente con relación al.secado de la pasta antes 

de tostarla. 

2.2 Clasificación 

El Comité tomó nota de que la clasificación revisada incluía  ms  cate-

gorías  que las cuatro que  contenía  la clasificación original, según el grado 

de finura de los granos (es decir, cinco categorías según la finura de los 

granos y una categoría  de un producto no clasificado). La  categoría  no clasi-

ficada tenía por objeto regular los productos artesanales. Algunas delegacio-
nes estimaron que no había necesidad de establecer más de cuatro categorías, 

mientras que otras señalaron  que dadas las prácticas de fabricación vigentes 

se requerían las categorías incluidas en el texto revisado. Se expresó ademas 

la  opinión  de que tal vez convenía clasificar también el gari según las propie-

dades organolépticas y la presencia de ingredientes. 

En cuanto a las cifras que figuran entre corchetes (que se refieren 

a los orificios de los tamices, etc.) el Comité convino en considerarlas como 

propuestas firmes t  y en eliminar, en consecuencia, los corchetes que figuraban 

en la sección 2.2. Se  suprimió  la subsección 2.2.5 relativa al producto 

"garikou", por estimarse que el producto no se ajustaba a las disposiciones 

de la norma para el gari. 

. FACTORES ESENCIALES DE COMPOSICION Y CALIDAD 

3.1 Materias primas  

Se enmendó el texto de esta subsección para estipular la utilización 

de materia prima limpia y sana. Se hizo la propuesta de que se  añadieran las 

palabras "exento de impurezas". No se  consideró necesaria esta propuesta ya 

que la norma exigía  el uso de tubérculos lavados (sección 2.1) y limpios 

(sección 3.1) y era inevitable la presencia de trazas de tierra o polvo, aún 

aplicando prActicas correctas de fabricación. 

, 
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57. 	A propuesta de la Secretaria t  el Comité convino en enmendar el titulo 
de esta subsección por "fibra cruda", sefialando que la fibra derivaba del cora-
zón del tubérculo. Hizo notar también que el método de analisis definirla el 
significado exacto de fibra. 

lati_Inzedierras=ultativos 

	

58. 	Tras algunos debates, el Comité convino en que la referencia a vita- 
minas y proteínas representaba una cuestión de  política nacional de enriqueci-
miento de alimentos. Acordó incluir esta cuestión en una secci6n aparte (por 
ejemplo, 3.6), utilizando un texto cualquiera de los ya aprobados para deter-
minar los productos de cereales. 

	

59. 	El representante de la Oficina Regional de la FAO (Accra) declar6 
que si se  enriquecían  de forma aceptable el gari y otros productos de yuca, 
se resolverían parcialmente los problemas alimentarios y nutricionales de la 
población de Africa occidental y central. Indicó que existian diversos méto-
dos de enriquecer el gari: 

utilizando variedades de elevado contenido de proteínas, tales 
como los que se producen ya en America Latina; 
utilizando variedades de bajo contenido  de glucósidos cianoge-
néticos; 
enriqueciendo con alimentos ricos en  proteínas  del lugar, tales 
corm legumbres; 
mediante  la fermentación para incrementar los nutrientes. 

La yuca es un producto de elevado rendimiento y facil cultivo en diferentes 
condiciones agrícolas, y merece que se le preste mayor atención para reducir 
sus deficiencias nutricionales. 

Cifras analíticas 

	

60. 	El Comité se declaró de acuerdo en que las cifras analiticas incluidas 

en la sección 3 eran apropiadas, y en eliminar los corchetes. 

4 ADITIVOS ALIMENTARIOS 

	

61. 	Se convino en que ni la transformación artesanal ni industrial de la 

yuca en gari  requerían aditivos alimentarios. 

22_2211TAMINANTES 

	

62. 	El Comité tomó nota de la opinión de la Secretaria de que no convenía 
establecer limites maximos para residuos de plaguicidas (LMR) ya que en la 
elaboración y la aceptación de los LMR se  seguían procedimientos independientes. 
Ademas, los documentos citados en la sección 5 no  contenían ninguna recomenda-
ción sobre los LMR relativos a los tubérculos de yuca. 

	

63. 	El Comité hizo notar también que rara vez se utilizaban plaguicidas 
en la  protección  de tubérculos de yuca aunque, en algunos paises, se empleaban 
plaguicidas sistémicos. Existía  la posibilidad de encontrar algunos residuos 
en el gari. El Comité convino en que los países deberían analizar los tubér-
culos de yuca y los productos derivados, y presentar un informe de sus resul-
tados a este Comité y al comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas. 

	

64. 	Sobre la cuestión suscitada a propósito de la posible presencia de 
otros contaminantes, por ejemplo metales pesados, el Comité decidió mantener 
invariado el texto de la  sección  5, hasta que se dispusiera de más información 
sobre la materia. 
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6,  HIGIENE 
••■•■•■••••••=1!••■•■■••■■ 

Tras debatir sobre si era posible, o no, especificar más concreta-
mente los criterios microbiológicos, el Comit4 aprobó el texto general incluido 
en anAlogas normas del Codex que hicieran referencia, en t4rminos generales, a 
microorganismos patógenos, sustancias que derivaran de microorganismos y otros 
contaminantes similares. 

7. ETIQUETADO 

El Comit4 examinó la necesidad del marcado de la fecha para este pro - 
ducto. Considerando que el gari con un contenido de humedad inferior al 12 por 
ciento podia durar suficientemente en almac4n, siempre que estuviera envasado 
de forma adecuada, el Comit4 decidió exigir que se declarara en la etiqueta 
la fecha de fabricación y la de duración minima. 

8,  ENVASADO 
 

El Comit4 convino en afiadir como subsecci6n 8.1 el texto referente 
al envasado, transporte y almacenamiento, que figura en la norma para el sorgo, 
y en volver a numerar el presente texto de la sección 8 como subsección 8.2. 
Se pidió a la Secretaria que revisara la redacción de estos dos subpArrafos 
para evitar repeticiones en las subsecciones 8.1 y 8.2. 

2a METODOS DE  ANALISIS Y TOMA DE MUESTRAS 

El Comit6 aceptó las recomendaciones hechas por los autores, presen-
tadas por el Dr. Randolph de Togo, sobre los m4todos de análisis y toma de 
muestras, haciendo notar que estos m4todos se someterían a la aprobación del 
Comit4 del Codex sobre M4todos de Análisis y Toma de Muestras (v6ase sección 9 
de la Norma en el Ap4ndice III de este informe). 

ESTADO  DE  LA NORMA 

El Comit4  decidid adelantar el proyecto de Norma Regional Africana 
para el gari al TrAmite 5 del Procedimiento del Codex para la Elaboración de 
Normas Regionales. 

PROYECTO DE NORMA REGIONAL  AFRICANA UE SE PROPONE PARA LOS GRANOS DE SORGO 
PROYECTO DE NORMA REGIONAL AFRICANA_9UE SE PROPONE PARA LOS_GRANOS DE MIZO 
PROYECTO DE NORMA REGIONAL AFRICANA   QUE  SE  PARA LA HARINA DE MI 0 

El Comit4 tuvo a la vista anteproyectos de las citadas normas regio-
nales africanas, que  habían sido preparados por la delegación del Senegal, 
coro consecuencia de la decisión adoptada en la cuarta reunión (vtanse ALINORM 
79/28, pArr. 46 y ALINORM 79/38, pArrs. 257-260). 

El Presidente del Comit6 del Codex sobre Principios Generales informó 
a este Comit4 de que, en su 1tima reunión (ALINORM 81/33), el antedicho Comit4 
había recomendado a la Comisión,que se reunirA en su 140  periodo de sesiones 
en Ginebra del 29 de junio al 10 de julio, que se simplificara el Procedimiento 
del Codex para la Elaboración de Normas. Una de las propuestas fue que se 
abreviaran los TrAmites 1, 2 y 3, de forma que los proyectos de normas propues-
tos se enviaran directamente a los gobiernos para la primera ronda de observa-
ciones. 

El Comit4 hizo observar que los mencionados proyectos de normas regio-
nales africanas habían sido distribuidos durante la reunión y que, por consi-
guiente, no  podían ser examinados en detalle. No obstante, se opinó en general 
que los textos provisionales eran idóneos para someterlos a las observaciones 
de los gobiernos y, habida cuenta de la recomendación hecha por el Comit4 del 
Codex sobre Principios Generales, se  acordó publicarlos en el Trámite 3 del 
Procedimiento, despu4s del 140  período  de sesiones de la  Comisión  y una vez que 
la Secretaria hubiera enmendado y traducido el texto. 



- 

ELABORACION DE NORMAS REGIONALES  PARA LEGUMINOSAS 

El Comité tom6 nota de que este tema habla sido examinado por varios 
paises de la Región en la reunión anterior, con particular referencia a las 
legumbres secas para el consumo humano directo y la pasta de mani (mantequilla 
de  maní), tanto para el comercio intrarregional como extrarregional. 

En vista del comercio cada vez mayor de este producto y su elevado 
nivel nutricional, el Comité convino en que la Secretaria preparara un docu-
mento sobre producción, comercio y consumo de la pasta de mani (mantequilla 
de mani), de forma que la Comisi6n del Codex Alimentarius pudiera decidir si 
habla de encomendar a un 6rgano auxiliar la elaboración de una norma para 
dicho producto. 

Sobre el tema general de normas para leguminosas de grano, se informó 
al Comité de que, debido a su importancia en los  regímenes alimenticios de 
los paises del Africa occidental, habla que dar prioridad a los caupis (chl-
charos de vaca), a las nueces de bambara y a los frijoles. 

El Comité se declaró de acuerdo en la importancia de las leguminosas 
de grano para la nutrici6n en Africa. Las distintas leguminosas constituian 
Fuentes importantes de  proteínas  en la  mayoría  de los paises africanos, y era 
generalmente la fuente de proteinas  ms  económica disponible. Actualmente 
estaba en curso un proyecto patrocinado por la FAO en 14 paises de Africa 
occidental para el fomento de las leguminosas de grano. La calidad de las 
leguminosas, las condiciones de almacenamiento y el mercadeo, etc., entraffa-
ban gran importancia para los consumidores. La aprobación de normas para 
leguminosas tenia, por tanto, gran importancia para Africa. Se sefial6 que se 
habla preparado un documento bAsico sobre el tema de las leguminosas para que 
la Comisión del Codex Alimentarius lo examinara en su 140  periodo de sesiones, 
sobre cuya base se esperaba que la Comisión decidirla si procedia, o no,  elabo-
rar normas mundiales para leguminosas, por mediación de un órgano auxiliar. El 
Comité se limit6, por tanto, a subrayar la urgencia, así como la importancia, 
de las leguminosas de grano y pidió a la Comisi6n que adoptara medidas inme-
diatas para asegurar la formulación de normas mundiales para todas las legumi - 
nosas importantes en el comercio internacional, y remitir al Comité Coordinador 
del Codex para Africa las leguminosas de grano no consideradas de importancia 
mundial. Se convino en examinar  ms  detalladamente la cuestión en la sexta 
reunión del Comité, ya que entonces podría tenerse en cuenta la decisión que 
adoptara la Comisión. 

Alimentos cluelácIós_Eladám_mte 
El Comit4 tom6 nota de que se registraba relativamente poco comercio 

en estos productos en la Región, y no se interesó de la  cuestión  de la normali-
zación, pero recomendó que los paises de la Región mejoraran las instalaciones 
y servicios de congelación, con el fin de reducir al minim  las perdidas y  man-
tener  la calidad de los productos congelados. Se  informó  al Comité de que el 
Grupo Mixto CEPE/dodex Alimentarius de Expertos en Alimentos Congelados RApida-
mente habia sido aplazado sine die. 

Frutas  y  hortalizas  en Africa 

Se  informó  al Comité de que se  habian  realizado considerables investi-
gaciones  sobre la conservación y elaboración de tales productos, especialmente 
la guayaba y los frutos cltricos en el Senegal por el ITA (Institut Technolo-
gique Agricole) y de que la delegación del Senegal prepararía  un documento de 
base para someterlo al examen del Comité en su sexta reunión. 

El Comité propuso que la FAO contratara un consultor para que estu-
diara las frutas y hortalizas de inter6s en la Región de Africa y preparara 
un informe para presentarlo al Comité. 
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ACTIVIDADES EN CURSO Y PROPUESTAS EN LOS SECTORES DE LOS ALIMENTOS Y DEL CONTROL 
DE LA CONTAMINACION DE LOS MISMOS  

a) 	Actividades  de  control de los alimentos  

El Comité tuvo ocasiOn de examinarlos documentos COFRO 81/11 titulado "Report on 
Activities of FAO/WHO in the Field of Food Control Projects in the Region of Africa" y CXAFRO 
81/12 titulado "Report on Activities of FAO/WHO in the Field of Food Contaminants". 

Al presentar el documento CX/AFRO 81/11 la Secretarla reconocid que la OMB no habla 
ejecutado muchos proyectos relacionados con el control de los alimentos en la RegiOn de Africa. 
No obstante, se hizo referencia a la importancia de la contaminaciOn bacteriana y viral de los 
alimentos en la  etiología  de la diarrea aguda. Esta ltima enfermedad es impresionante en la 
infancia y_la ninez y es responsable de la muerte de 3-5 millones de  nines  menores de cinco 
anos, al ano, a escala mUndial e  Con su  campana  de amamantamiento y su programa de lucha contra 
la diarrea, la OMB habla tomado dos medidas importantes para la prevención y el control de la 
diarrea aguda. La Organizacidn está preparando ahora un componente del Programa de Inocuidad 
de los Alimentos, con el fin de contribuir concretamente a la reducciOn de las enfermedades 
transmitidas por los alimentos. Se esperaba que las antedicahs actividades junto con el Decenio 
de las Naciones Unidas del Agua Potable y del Saneamiento Ambiental,  en que la OMS desemperia 
también una funci6n importante,  contribuirían  a realizar grandes progresos en cuanto a la 
prevenciOn y el control de las enfermedades transmitidas por los alimentos y el agua, todas 
las cuales tienen gran importancia desde el punto de vista de la salud publica. 

Las dos Oficinas Regionales de la OMS en  Alejandría  y Brazaville estaban planificando 
organizar consultas o seminarios prácticos regionales sobre inocuidad de los alimentos durante 
1982/83. Dichas actividades tenían por objeto, entre otras cosas, despertar la conciencia de 
los gobiernos respecto a la importancia de la inocuidad de los alimentos para lograr el objetivo 
de la "salud para todos en el  ano 2000". 

Las actividades de la FAO en el sector de la calidad de los alimentos se orientaban 
siempre a proteger tanto la salud como los intereses econ6micos de los consumidores. Estos 
esfuerzos habían adquirido ahora un significado más importante en el contexto del Plan de 
Acción de Lagos. La calidad y la normalización de los alimentos representaban un componente 
esencial en la integraciOn econdmica de los paises africanos, tanto a nivel subregional como 
regional. Se actualiz6 la informaciÓn contenida en el documento CXAFRO 81/11 con arreglo a 
la recabada de las recientes misiones de consulta a Mozambique, Cabo Verde, Guinea Bissau, 
Burundi, Rwanda y Zaire. Se subray6 la necesidad de que los  Estados Miembros iniciaran activi-
dades de control de los alimentos utilizando los recursos disponibles. Estas actividades podían 
comenzarse a la vez que se procuraba obtener fondos para reforzar las actuales estructuras. 
Se proporcionó asimismo información sobre posibles recursos de apoyo financiero para tales 
proyectos. 

Se inform6 al Comité de que se  disponía  de diversas publicaciones de la FAO sobre 
control de calidad, exportaci6n e inspecciOn de los alimentos en la serie Estudios FAO: Alimen-
tación y Nutrici6n, Nos. 14/1, 14/2, 14/3, 14/4y14/5 14/6, actualmente en versión inglesa, 
que servirían  de ayuda a los laboratorios de control alimentario de los paises de la Region. 

(b) 	Contaminantes de los alimentos  

Al presentar el documento de trabajo CXAFRO 81/12, la Secretaria hizo referencia al 
Programa Conjunto FAO/OMS de Vigilancia de la Contaminación de Alimentos y Piensos, que se 
estaba llevando a cabo con la financiación del PNUMA. Se halo/an designado sOlo dos poises 
(Egipto y Kenya) de la RegiOn de Africa como Centros Colaboradores para cooperar con la DePen-. 
dencia Central de este programa en Ginebra. Uno de los requisitos fundamentales para que los 
paises pudieran participar en el programa era la disponibilidad de servicios de control de 
calidad de los alimentos, en especial un laboratorio analítico razonablemente bien equipado, 
capaz de analizar metales pesados, residuos de plaguicidas y micotoxinas. Serian también 
dtiles  los programas en curso sobre vigilancia de contaminantes de alimentos. La Secretaria 
expuso también los antecedentes hist6ricos y los objetivos del programa. Se serialó que, por 
limitaciones financieras, hasta la fecha no se  había dado mucha importancia al componente de 
piensos de este programa. Por esta misma raz6n no se pudo incluir un componente de cooperaciOn 
técnica más sOlida, clue hubiera permitido a los paises en desarrollo que deseaban participar 
activamente reforzar sus servicios de laboratorio. 
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Se proporciond información sobre la reciente reunidn del Comité Mixto FAO/OMS de 
Expertos en la Comestibilidad de los Alimentos Irradiados, celebrada en Ginebra en noviembre de 
1980. El antedicho Comité de Expertos había llegado a la conclusión de que la irradiación de 
cualquier producto alimenticio hasta una dosis media, general de 10 KGy no presenta peligros 
toxicoldgicos y que no se requieren ya ensayos toxicoldgicos de alimentos tratados con arreglo 

a dichas dosis. 

Se informó asimismo sobre la Comisidn Regional Mixta FAO/OMS/OUA de Alimentacidn y 
Nutricidn para Africa. En respuesta a la circular cursada por el Director General de la FAO a 
paises africanos elegibles, hasta la fecha, 34 paises africanos habían expresado su deseo de 

ingresas en la Comisión Mixta. La segunda reuni6n de la Comisi6n Mixta se ha previsto celebrar 
en Accra, Ghana, del 8 al 11 de diciembre de 1981, Los documentos que habían sido preparados 
para la reunidn tratan de poner en práctica las directrices establecidas por la OUA en su Plan 
de Accidn de Lagos, para logras la autosuficiencia alimentaria y mejorar la nutricidn y la 
calidad de vida en el continente africano. Se insta, por tanto, a los Estados Miembros de 
Africa a que participen plenamente en la segunda reuni6n de la Comisión Mixta. 

Se  informó  al Comité acerca de las razones que impiden a la Secretaria aplicar plena-
mente la sugerencia de que se enviara un nuevo cuestionario a todos los paises de la Regidn 
para recabar informacidn sobre los servicios de inspeccidn alimentaria. Dicha sugerencia se 

hizo en la 14a reunidn del Comité. El Comité tom6 nota de que se  habían publicado ya los resul-

tados de la encuesta realizada por la Oficina Regional de la OMS para Europa, en la Colección 
OMS: Servicios de Inocuidad de los Alimentos No. 14, OMS, Copenague, Dinamarca. Se ruega a 

los paises que deseen obtener ejemplares de esta publicacidn que se dirijan a las oficinas 
regionales. 

La delegacidn de Kenya, apoyada por otras delegaciones, expresó su reconocimiento por 
los esfuerzos realizados por la FAO en ayudar a la Regidn Africana en el sector de la inocuidad 

y el control de la calidad de los alimentos. Se recomendd que en los futuros programas de 

cooperacidn técnica halals, que procurar resolver, en un gran ndmero de paises, los siguientes 

problemas urgentes: 

Necesidades básicas de la Región o pais 
Establecimiento  de servicios para satisfacer las necesidades 
Disponibilidad de personal técnico 
Disponibilidad de fondos necesarios 
La necesidad de elaborar programas de acción con fechas limite para la ejecucidn 
y la revision  o los reajustes 
Las organizaciones internacionales deben establecer, en todos los casos, objetivos 
que se ajusten a los requisitos concretos identificados. 
Si es necesario, debe establecerse  un plan de prioridades regionales para lograr 
una coordinación adecuada. 
Los gobiernos deben establecer también sus propias prioridades y asegurar que los 
proyectos propuestos sean factibles segdn los medios de que se dispone. 

PRESENTACION DE CANDIDATURAS PARA EL CARGO DE COORDINADOR 

El Comité tomó nota de que con arreglo al Articulo II 4 de la Comisidn (4a  Edicidn 
del Manual de Procedimiento), el actual Coordinador para Africa, Dr. Thianar N , Doye  concluiría 

su mandato al final del 14° periodo de sesiones de la Comisidn. Como el Dr. NtDoye había 
ocupado ya el cargo durante dos mandatos consecutivos, no era reelegible como candidato, por 
lo que el Comité  debía proceder a presentar la candidatura de un nuevo Coordinador. 

La delegacidn de Togo, refiriéndose a una decisidn anterior de alternar el nombramiento 

de Coordinador y de pais huesped del Comité entre paises de habla inglesa y francesa de la 
Regidn, estim6 esta decisidn inaplicable, ya que se había formado otro grupo idiomático con 

los paises de antiguas colonias portuguesas que habían adquirido la independencia. La citada 
delegación pidid que se prescindiera de la división lingüística y propuso que se alternara 

entre regiones geograficas y económicas del Continente (Africa occidental, ecuatorial y del sur, 

paises africanos situados al norte del Sahara o Africa mediterrAnea). Aunque consideraba  impor-

tantes  estos puntos, la delegacidn opinó que había también otros criterios importantes, como 
por ejemplo la participación activa del pais en las reuniones del Comité Coordinador, si el pais 
disponía  de un Comité Nacional del Codex acreditado, de una persona de sdlidos conocimientos 

de las cuestiones del Codex, y si el pais podia cargar con los costos de hospedaje del Comité. 

La delegacidn subrayó también que, hasta la fecha l  el Africa occidental  había proporcionado 

tres Coordinadores al Comit6 en periodos consecutivos y que, 16gicamente, debería renunciar al 

cargo de prdximo coordinador. Sobre la base de los argumentos indicados arriba, la delegacidn 

de Togo propuso considerar Kenya o Tanzania como paises hospedantes del Comité. 
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La delegaciOn de Tanzania inform6 al Comité de que, debido a su relativamente reciente 
experiencia en el sistema del Codex y las actividades del Comité Coordinador regional, no estaba 
en condiciones de ofrecer un candidato y propuso la candidatura del Dr. J.K. Misoi de Kenya 
para Coordinador. El Comité aprob6 por unanimidad la candidature.. 

La delegaciOn de Kenya serial6 que se hallaba en una delicada situaciOn respecto a la 
petición  unanime  dirigida a su pats, para que ofreciera el pr6ximo  Coordinador  del Codex para 
la RegiOn de Africa. La delegaciOn, si bien apreciaba el honor y el respeto concedido por los 
delegados, puso en claro que no tenia ninguna atribución o poder para ratificar la candidatura, 
dado que no  había consultado previamente a las autoridades competentes. La delegación subrayó 
que el ofrecimiento de un Coordinador tenia consecuencias de largo alcance, tanto en términos de 
recursos de personal para la Secretaria l  como financieros. En consecuencia, la delegaciOn de 
Kenya no  quería comprometer de ningán modo a su Gobierno y deseaba expresar sus reservas sobre 
la auestiOn de la candidatura, que es asunto que compete a la consideraciOn y decisi6n de su 
Gobierno. 

El . Comité convino en que se comunicara la decisiOn del Gobierno de Kenya a la Secretaria l  
de ser posible antes del 140  periodo de sesiones de la Comisi6n o, si no, en una fecha apropiada 
durante el periodo de sesiones de la Comisi6n. 

La ComisiOn tomó nota, con aprecio, taMbián de la declaraciOn hecha por la delegación 
de Egipto de que, en caso de que Kenya no pudiera hospedar la sexta reunión del Comité, su 
Gobierno podría considerar probablemente la posibilidad de hospedar la sexta reuni6n en El 
Cairo, con el Dr. Misoi como Coordinador. 

OTROS ASUNTOS  

No se senalaron otros asuntos a la atención del Comité. 

FECHA Y LUGAR DE LA PROXIMA REUNION 

El Comité hizo notar que la sexta reunion del Comité se  había previsto provisionalmente 
para febrero de 1983. 

DESPEDIDA 

El Comité expres6 su caluroso agradecimiento al Coordinador para Africa, Dr. Thianar 
NvEloye, por su valiosa contribuci6n a la labor del Comité Coordinador, y expres6 su satisfacciOn 
por los grandes progresos que el Comité  había hecho en su programa de trabajo durante su 
mandato. Esperaba continuar recibiendo el apoyo del Dr. N'lloye que, al ser uno de los fundadores 
del Comité Coordinador, tenia larga experiencia en la labor del Comit6, 
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DECLARACIONES DE LAS DELEGACIONES QUE ASISTIERON A LA QUINTA REUNION 
DEL COMITE COORDINADOR PARA AFRICA SOBRE LAS MEDIDAS ADOPTADAS CON  RELAC  ION 

AL MODELO DE LEY ALIMENTARIA DE LA FAO  

(Vane pArrs. 22-23, ALINORM 81/28) 

BENIN 

La RepUblica Popular de Benin ha venido trabajando desde octubre de 1980 en la preparaci6n de 
una ley alimentaria moderna que se completará con decretos y reglamentos; la elaboraci6n de 
normas y códigos de prácticas para  alimentos forman también parte de esta labor emprendida por 
Benin. 

Se seilala a la atenci6n del Comité el hecho de que en el marco del proyecto CCP/BEN 045/NOR/FAO 
para el reforzamiento del sistema de control alimentario, a partir de octubre de 1982, Benin 
se hallará en condiciones de aplicar medidas de control de calidad de los alimentos tanto impor-
tados como exportados. 

GABON 

El 22 de  Junio  de 1976, el Gobierno de Gabón aprobó, a través del Consejo de Ministros, un 
proyecto destinado  a  establecer  las infraestructuras necesarias para el control alimentario, 
y acordó en la misma reuni6n una propuesta al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Dicha propuesta comprende los tres objetivos siguientes: 

Establecimiento de unalegislaci6n alimentaria; 
Creación de un Comité Nacional del Codex Alimentarius; 
Creación de un laboratorio oficial y aprobado para el  análisis  de productos 
alimenticios. 

Como consecuencia de estos objetivos, y a través de la labor de los expertos de la FAO que 
visitaron Gab6n a prop6sito de estas  cuestiones,  los servicios competentes del Ministerio de 
Agricultura publicaron en 1978 una Ordenanza sobre control de calidad de alimentos y productos 
alimenticios, y la represión de fraudes, es decir, la Ordenanza 50/78 del 21 de agosto de 1978.. 

Así, pues, se han promulgado disposiciones jurídicas generales y urge ahora elaborar los textos 
para la aplicaci6n de la citada Ordenanza. Por el momento, está por firmarse un decreto refe-
rente a la creaci6n del Comité Nacional del Codex Alimentarius. Su creaci6n reforzara la 
estructura de control alimentario que el Gobierno de Gabón ha aprobado recientemente en el 
Consejo de Ministros del 6 de marzo de 1981. 

Por consiguiente, de los tres objetivos aprobados por el Consejo de Ministros del 22 de junio 
de 1976, dos pueden considerarse ya realizados. En este momento, queda por establecer el 
laboratorio analítico oficial y aprobado. Su realizaci6n, que preve la participacidn del PNUD, 
procede actualmente con retraso respecto al plan previsto. De hecho, por numerosas razones, se 
ha aplazado a menudo su inclusión en este programa. Esperamos lograr su realizacidn en el 
periodo 1982/83. 

Nuestro proyecto actual consiste en la creaci6n de un complejo que comprenda el laboratorio y 
una institución de  tecnología alimentaria. 

En conclusi6n, puede decirse que en Gab6n existe ya el marco jurídico  y las estructuras adminis-
trativas; su funcionamiento llegará a ser efectivo tan pronto como se pongan en practica otras 
medidas concomitantes. La falta de dichas medidas concomitantes y, en particular, del  laborar. 
tono nos impide, por el momento, estudiar las normas que se nos someten. 

SENEGAL 

Durante la  cuarta reunión de Dakar, la delegaci6n de Senegal prepar6 un estudio comparativo del 
Modelo de Ley Alimentaria y de la Ley relativa al control alimentario. 

Dicho estudio comparativo fue examinado por los paises de la Regi6n de Africa como un importante 
paso con miras a la adopción o rechazo del Modelo de Ley Alimentaria. 

Posteriormente, se proporcionó a Senegal un consultor de la FAO para aplicar su ley, con el 
fin de lograr una mejor armonizaci6n de su legislaci6n, por una parte con los paises de la 
Región de Africa y, por otra, con los demás Miembros de la Comisi6n del Codex Alimentarius. 

De hecho, en el proyecto de revisión se han eliminado determinadas definiciones que figuran en 
el Modelo de Ley Alimentaria, porque nos pareci6 importante para entender mejor el texto desde 
el punto de  vista de los consumidores y los comerciantes. 
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El proyecto de revisien se titula "Ley sobre la represión de fraudes y la protección de los 
consumidores". Tiene la ventaja de que se aplicará a toda clase de  mercancías,  a los servicios 
&- a la publicidad. 

El proyecto de revisión incluye una disposicien que  prohibe  la  fabricacien y venta de productos 
alimenticios cuya inocuidad no se garantice, a pesar de que en el Modelo de Ley Alimentaria no 
se  toca este punto. 

or  ltimo, el proyecto de revisien no constituirá una excepcien a la regla de que, en Senegal, 
selo la Asamblea Nacional está autorizada a aprobar una ley, teniendo en cuenta la opinien de 
todas las instituciones competentes. 

Senegal espera iniciar el aRo 1982 sobre una nueva base que le permitirá actual con mayor inde-
Pendencia en sus transacciones. 

TANZANIA 

La delegacien de Tanzania informó al Comite de que el Modelo de Ley Alimentaria FAO/OMS repre-
sente una considerable ayuda para la preparación de la Ley de Control de Caiidad de los Alimentos 
No. 10 de 1978. 

Ademes, el Modelo de Ley Alimentaria se habla utilizado tambien al redactar recientemente dos 
Feglamentos de aplicaci6n, dimanantes de la Ley Alimentaria para la higiene alimentaria y la 
importación de alimentos. 

50G0 

pa control alimentario en Togo se halla encuadrado en el marco jurídico de textos pertenecientes 
a la epoca colonial y, especialmente, de la legislación francesa de 1905 y el decreto No. 1120 
del 31 de diciembre de 1954, referente a la inspeccien de productos alimenticios, así como a 
productos y subproductos de origen animal. Se ha reforzado dicho marco jurídico mediante la Orde-
nanza No. 17 del 7 de septiembre de 1972 relativa a la leOslacien filosarttaria. No obstante, los 
textos vigentes no corresponden ya a las necesidades del pals. 

La Direccien de Nutricien elabore un proyecto de ley para regular el control de productos 
alimenticios y fue enviado al Gobierno de  Togo  en abril de 1979. Se ha revisado recientemente 4cho proyecto y se presentará a la Asamblea General a comienzos del próximo ano. En terminos 
1.generales, refleja el Modelo de Ley Alimentaria. 

ALTO VOLTA 

Si el Alto Volta no ha expresado su opinien definitiva sobre los textos normativos propuestos 
4por  el Codex, se debe principalmente a la falta de infraestructuras en materia de control, sobre 
todo con relación a los plaguicidas. No obstante, el Alto Volta dispone de un laboratorio 
equipado  para diversos tipos de análisis. 

Por el momento, se han terminado reglamentos sobre cereales, frutas y hortalizas y semillas 
:oleaginosas. Difieren algo  de los del Codex en cuanto al contenido de  humedad.  Se  enviaran 
pbservaciones a la Secretaria, apenas se concluyan los experimentos sobre el efecto de humedad 
ien  el almacenamiento a  largo  plazo de cereales. 

El  Comite Consultivo Nacional sobre  Envasado emprenderá con  carácter  permanente un estudio 
pistemAtico sobre todos los textos del Codex. A este propósito, el Alto Volta pide a la 
Pecretaría que le facilite una copia de todos los textos del Codex, junto con los formularios 
de aceptacien necesarios. 



ALINORM 81/28 
	 —  22 — 

APENDICE III  

PROYECTO DE NORMA REGIONAL AFRICANA PARA EL GARI 
(Adelantado al TrAmite 5) 

AMBITO DE APLICACION 

. La presente norma se aplica al gari. 

DESCRIPCION 

2.1 	Definición del producto  

El gari es un producto acabado obtenido mediante elaboración artesanal o industrial de tubdrculos 
de yuca (Manihot utilissima, Manihot palmate).  La elaboración consiste en el pelado, lavado y 
rallado de los tubgrculos, seguida de la fermentación, presión, deshidratación si es necesario, 
tamizado y tostado. El gari se presenta en forma de harina de granulosidad variable. 

2.2 	Clasificación 

Los granos de gari se clasifican segdn las cinco categorías siguientes: 

2.2.1 	"Gari de grano extrafino" o "gari extrafino"  

Se trata de gari del cual no menos del 80 por ciento en peso deberá pasar libremente por un 
tamiz de base plana perforada con orificios circulares de 0,40 a 0,25 mm de diámetro, pero del 
que menos del 80 por ciento del peso deber& poder pasar por un tamiz de base plana perforada 
con orificios redondos de 0,20 mm de diAmetro. 

2.2.2 	"Gari de grano fino" o "gari fino"  

Se trata de gai del cual no menos del 80 por ciento de peso deberá pasar libremente por un 
tamiz de base plana perforada con orificios redondos de 1 mm de diámetro, pero del que menos 
del 80 por ciento en peso deberá poder pasar por un tamiz de base plana perforada con orificios 
redondos de 0,50 mm de digmetro. 

2.2.3 	"Gari de  grano medio" o  "gai  medio" o  "gai  comdn"  

Se trata dé gai del que no menos del 80 por ciento en peso deberá pasar libremente por un tamiz 
de base plana perforada con orificios redondos de 1,25 mm de diAmetro, pero del que menos del 
80 por ciento en peso deberá, poder pasar por un tamiz de base plana perforada con orificios 
circulares de 0,50 mm de diAmetro. 

202.4 	"Gai de Etnosrueso"  o "gari grueso"  

Se trata de gari del que no menos del 80 por ciento en peso deberá pasar libremente por un 
tamiz de base plana perforada con orificios redondos de 2 a 1,40 mm de dilmetro,  pero  del que 
menos del 80 por ciento deberá poder pasar por un tamiz de base plana perforada con orificios 
circulares de 1 mm de diAmetro. 

2.2.5 	Gari sin clasificar 

Se trata de gari que queda sin clasificar al aplicar el mAtodo del tamiz para determinar su 
categoría segdn el tamario del grano. 

FACTORES ESENCIALES DE OOMPOSICION Y CALIDAD 

3.1 	Materia  prima 

El Gari deberá prepararse con tubgrculos limpios de yuca que se hallen fisiológicamente en 
buen estado. 

3.2 	Propiedades organolgpticas  

El color, sabor y olor del gai deberán ser lós característicos  del producto. 

3.3 	Características analíticas  

3.3.1 	Acidez total  

La acidez total del gari no deberS, ser inferior a 0,6 por ciento ni superior a 1,0 por ciento, 
medida como ácido láctico. 

3.3.2 	Acido cianhidrico y_susB1uc6sidos  

El Acido cianhidrico no deberá exceder de 2 mg/kg. 

3.3.3 	Contenido de humedad 

El contenido de humedad del gari no deberS, exceder del 12 por ciento in/m. 
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3.3.4 	Contenido de fibra cruda 

El contenido de fibra cruda del gari no deberá  exceder  del 2 por ciento m m. 

3.3.5 	Contenido de cenizas  

El contenido de cenizas no  deberá exceder de 2,75 por ciento m/M. 

3.4 	Materias vegetales extrañas  

Las materias vegetales extranaS no deberán exceder de 0,5 mg/kg. 

3.5 	Ingredientes facultativos  

El gari podrá contener uno o más de los ingredientes facultativos siguientes: 

3.5.1 	Grasas o aceites comestibles. 

3.5.2 	Sal. 

3.6 	Enriquecimiento  

La adición de vitaminas y otros nutrientes deber, ajustarse a la legislación del pais en que 
se venda el producto. 

4. 	. ADITIVOS ALIMENTARIOS  

No deberá añadirse ningdn aditivo alimentario al gari. 

5. 	CONTAMINANTES  

Los limites máximos para los residuos de plaguicidas deberán ser los recomendados por la 
Comisión del Codex Alimentarius (CAC/RS 65-1974, CAC/RS 71-1976, 0A0/RS 100-1978). 

6. 	HIGIENE 

6.1 	Se recomienda que el producto regulado por las disposiciones de esta norma se prepare 
de conformidad con las disposiciones del Código Internacional Recomendado de Prácticas de 
Higiene titulado "Cddign Internacional Recomendado de Prácticas, Principios Generales de Higiene • 
de los Alimentos (CAC/RCP 1-1969, Rev. 1). 

6.2 	El producto, cuando se haya analizado con mgtodos apropiados de toma de muestras y 
examen: 

deberá estar sustancialmente exento de microorganismos pat6genos; 

deberá estar sustancialmente exento de sustancias procedentes de  microorganismos  en 
cantidades que puedan representar un peligro para la salud; y 

no deberá contener ninguna otra sustancia venenosa o nociva en cantidades que puedan 
representar un peligro para la salud. 

7. 	ETIQUETADO  

Además de las secciones 1, 2, 4 y 6 de la Norma General para el Etiquetado de los Alimentos 
Preenvasados, se aplicarán las siguientes disposiciones: 

7.1 	Nombre del alimento  

El nombre del producto que deberá indicarse en la etiqueta será "gari", precedido o seguido 
por su nombre comdn o usual legalmente aceptado en el pais donde se venda el producto. En el 
nombre deberá especificarse el tamaño del grano, de conformidad con las descripciones expuestas 
en la sección 2.2. 

7.2 	Lista de ingredientes  

Deberá declararse la lista completa de ingredientes por orden decreciente de proporciones. 

7.3 	Peso neto  

El peso neto se indicará segdn el sistema mátrico (unidades del "Système International") o al 
sistema "avoirdupois", o ambos sistemas de medidas, segdn se exija en el pais en que se venda 
el producto. 

7.4 	Nombre y dirección 

Deberá indicarse el nombre y la dirección del fabricante, envasador, distribuidor, importador, 
exportador o vendedor del producto. 

7.5 	Marcado de la fecha 

Se declarará la fecha de fabricación o envasado y la fecha de duración minima. 



7.6 	Pais de origen 

7.6.1 	Déberá indicarse el pais de origen 
o engaliO al consumidor. 

7.6.2 	Cuando el producto se someta en un 
raleza, el  país  en el que se lleve a  cabo  la 
origen para los fines de etiquetado. 

8. 	ENVASADO, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

del producto, si su omisi6n puede inducir a error 

segundo pats a una eldboraci6n que  cambie  su natu,  
elaboracidn deberá considerarse como el pais de 
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8.1 	El "gaz-i"  será  envasado, transportado o almacenado en recipientes que salvaguarden 

las cualidades higiénicas, nutricionales, tecnol6gicas y organolépticas del producto. 

8.2 	El material de envasado será tal l  que proteja el producto contra la contaminaci6n 
bacteriológica y de otro tipo; deberá  proteger en lo posible el producto contra toda infiltra,  

ci6n de humedad, la deshidratación y el derramamiento. El material de envasado no deberá 
impartir al producto ningdn olor, sabor o color, o cualquier otra propiedad extrana, ni deberá 

contaminar el producto con sustancias de las que se compone el material de envasado. 

9• 	METODOS DE ANALISIS Y TOMA DE MUESTRAS  

Los métodos de toma de muestras y  análisis  que se indican a continuaci6n son métodos internacio-

nales de arbitraje. 

9.1 	Timm de muestras  

Seen el método ISO 2170-1972 Cereals and pulses - sampling of milled products. AOAC section 

10.125 Sampling Cereal Adjuncts (véase también section 10.092). 

9.2 	Determinaci6n de la granulosidad 

Seen el método ISO 2591-1973 Test sieving. 

9•3 	Determinaci6n de la humedad 

Segdn el método ISO 712-1979 Cereal and cereal products - determination of moisture (routine 
method). Este método mide el contenido de agual  determinando la pérdida de peso de la muestra 

calentada en condiciones dadas. 

904 	Determinacidn de la ceniza 

Segdn el método ISO 2171-1972 Cereals, pulses and derived products - determination of ash. 

9.5 	Determinación de la acidez  
Segdn los métodos de la AOAC 14.064-14.065 (Official methods of the AOAC, 12th Ed., 1975, 

Oz. 232). 

9.6 	Determinaci6n de la fibra cruda 

Segdn el m6todo ISO/DIS 5498 Draft Standard for agricultural food products - Determination of 

crude fibre content -  general method, o el método ISO/DIS 6541 Draft Standard for agricultural 

products - Determination of crude fibre content - modified Scharrer method. 

9•7 	Determinaci6n de las  proteínas  

9.7.1 	Segdn el m6todo ISO 1871-1975 Agricultural food products - General Directions for the 

determination of nitrogen by Kjeldahl method o seen el M6todo AOAC 14.026 Official methods of 

the AOAC, 12th Ed., 1975, Oz. 226). El contenido de  proteínas  se calcula multiplicando el 

contenido de nitr6geno por 5,7. 

9.7.2 	Se está preparando un método mixto AOAC/ISO para la determinación del nitrógeno 
total (Kjeldahl). 

	

9.8 	Determinacidn de la  grasa 

Seen el m6todo de la AOAC 14.067. 

	

9.9 	Determinaci6n del ácido cianhidrico  

(Se incluirá  ms  adelante). 

Los tamices utilizados son tamices AFNOR. 



APENDICE IV 

INVENTARIO - SERVICIOS Y PERSONAL DISPONIBLE PARA EL CONTROL ALIMENTARIO 

EN LA REGION AFRICANA Wase también Apéndice III, ALI:0RM 79/28)  
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